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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI 

 

Providencia nro.1270 

Radicación nro 2016-0168-00 

 

Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la foliatura del expediente se observa que el señor ABEL ECHEVERRY 

VANEGAS, se notificó de manera personal del proceso de sucesión, y esta 

pendiente del pago de los títulos que se encuentran a órdenes del despacho a su 

favor.  

 

Establece el artículo 25 del Decreto 196 de 1971 el llamado derecho de postulación 

al disponer que “nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado 

inscrito, sin perjuicio de las excepciones consagradas en este decreto”. Esas 

excepciones son (i) la actuación en causa propia en los juicios de mínima cuantía; 

(ii) las oposiciones que se presenten dentro de una diligencia de embargo y 

secuestro o las oposiciones de entrega y lanzamiento, sin que importe la cuantía 

del proceso y las (iii) acciones públicas como las de destrucción de obra que 

amenaza ruina, la de remoción de tutores y curadores, etc.; al ser peticiones que 

entrañan un interés social evidente; igualmente C.G.P. en su ARTÍCULO 63. 

Manifiesta que las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 

permite su intervención directa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se REQUERIRA al señor ABEL ECHEVERRY VANEGAS, 

para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente providencia y constituya 

apoderado judicial o se procederá al pago personal del título judicial que le 

corresponde.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Cali – Valle del Cauca,  

R E S U E L V E: 

 

REQUERIR al señor ABEL ECHEVERRY VANEGAS, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  121 de hoy  se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia anter io r .  

  Fecha:  0 2  de sept iembre de 202 1   

 
El Secretario 
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